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I 

La Doctrina Católica 

EL tema no es nuevo. Pero sigue 
siendo de viva actualidad. Aun­

que las indicaciones científicas sobre 
las que se apoyaban los médicos y ci­
rujanos para legitimar sus intervencio­
nes en el aborto, se van reduciendo de 
treinta años a esta parte hasta un mí­
nimum que llegará acaso a desaparecer, 
como h3. sucedido con la embriotomía, 
aun en el pl:.no estrictamente medical, 
Porque en el moral está desautorizada 
en absoluto desde los pdmeros días 
del cristianismo. 

Luis Leco'llte, en un estudio pu­
blicado en 1942 sobre Las inferrupciones 

ferapéuficas del embarazo acaba con estas 
palabras: « Termino exp.-esando el deseo 
de que concurriendo a la discusión con 
buena voluntad de una y otra parte, y 
aplicando los progresos terapéuticos 
que irán en aumento día tras día, las 
indicaciones médicas de la interrupción 
terapéutica del embarazo v2yan dismi­

nuyendo en número y sean sobre todo 

menos apremiantes hasta que, paso a 

paso, la conducta de los médicos se 

acomode en este punto a una doctrina 

que será la misma que la enseñada por 

la Iglesia católica». 
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Por su parte el De. Fernández 
Ruiz, profesor adjunto de Ginecología 
de la f acul!:ad de Medicina de Valla­
dolid, terminaba una comunicación al 
II Congreso Suizo· español de Obste­
tricia y Ginecología con estas palabras: 
«Negamos toda indicación del llamado 
aborto terapéutico, que, a nuestro jui• 
cío, es solo un aborto criminal, sin ba­
se cienl:í6.ca .. . Aportamos datos que 
refuerzan nuestros argumentos, y esta­
blecemos la postura obstruccionista de 
la Escuela Ginecológica española». 

Efectivamente las indicaciones de 
aborto terapéu!:ico que se deben a cier­
tas anemias perniciosas, diabet:is gra­
ves, vómitos incoercibles, tuberculosie 
pulmonares, e!:c. de la madre, pueden 
sec conjuradas, segun el Dr. L. Portes, 
profesor de clínica ginf',cológica de la 
facult:ad de medicina de París, con una 
medicación oportuna; y no hay médico 
consciente de su papel de defensor de 
la vida humana, que no se sienta con 
la obligación de hacerlo así, para DO te­
ner que sacri6.car la vida del fe!:o. 

Otras afecciones inmedicables de 
la madre, herencia indeleble de evolu­
ciones patológicas anteriores, que se 
agravan con el embarazo, tales como 
las insu6.ciencias t"enales y cardiacas, se 
presentan como un caso de indicación 
médica más discu!:ible, se~Ún el mismo 
especialista, pues efec!:ivamen!:e la in­
terrupción del embarazo puede ser aca• 
so al!:amen!:e bene6.ciosa para la madre, 
cuya vida prolongue mientras que de 
o!:ra suerte podría estar condenada a 
morir con su fru!:o. (V. Cahiers Laen­
nec, 1946, n. 3, págs. 3-13). 

Para estimular la realización del 
plan Lecom!:e, vamos a resumir una 
vez más la posición clara y de6.nida de 
la Iglesia católica, que con la inl:ransi-
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gencia de su verdad l:anlo ha conl:ribuí­
do a que los médicos de conciencia 
buscaran con ahinco una solución en• 
he las exigencias de la moral católica y 
la indicación médica en el caso del 
aborto, obteniendo la supresión de6ni• 
tiva de la embriol:omia y estrechando 
cada vez más el cerco a las indicacio­
nes del aborto terapéutico, según se 
colige de la conferencia del Dr. Portes 
citada, para ~ran bene6cio de la socie -
dad y logro de muchos millares y aun 
millones de vidas humanas. 

Si proponemos una dt-6.r.ición de 
aborto basl:an!:e corriente, explicándolo 
como una «intervención médica que 
implica la extracción de un feto vivo. 
aún no viable», Dos vemos en la nece• 
sidad de distinguir inmediamen!:e en­
tre el aborto direcl:o y el indirecto, ya 
que aquél se condena en !:oda hipóte­
sis, mi~n!:ras que és!:e puede ser legíl:i• 
mo en ciertas ocasiones, cu .. ndo se 
puede aplicar el principio llamado en 
moral del doble efecto. Y la experien• 
cía muestra que el principio del doble 
efec!:o, dejado en manos de los médi ■ 

cos, no siempre es aplicado debidamen­
te, pues menos familiarizados con las 
dis!:incione9 que el moralí~l:a, pueden 
alucinarse con la rec!:ítud de intención 
y el buen 6.o suje!:ivo que les anima, 
como si la moralidad del 6n del agente 
no estuviera condicionada por la mora­
lidad del medio con que se l0gra aquel 
6n. 

Por eso propone al:inadamente 
P. Tiberghien que, hablando a médicos, 
de6.namos el aborto por su l'bjet0, co• 
mo .. intervención médica que tiene por 
objeto expulsar de le madre un fel:o vi­
vo, no viable todávia». En esta den• 
nición se destaca el objd:o real de la 
intervención médica, :sea por operación 
o medicación, dejando en sombras el 
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molivo que pueda inducir a semejante 
operación, bueno o malo. Porque pa• 
ra juzgar del aborto en sí, no cuenta 
realmente: ni valdrá, siendo bueno, pa­
ra jusl:i6.carlo, puesto que para que una 
cosa sea buena sin restricciones, Hene 
que serlo en todos sus aspecl:os, por el 
objef:o, por el 6.n y por las demás cir­
cunsf:ancias, 

Cuando en la de6.nición se dice 
un feto vivo, no se quiere significar 
que se requiere cerf:eza sobre su vida; 
más bien es lo conl:rario: basta que no 
haya cerf:e.z:a de que no la l:iene. Por 
lo tanto cualquier feto humano, aun 
en su forma embrionaria, mientras no 
conste que no está cietf:emente inani­
mado o que perdió la vida que bahía 
logrado. 

Puesto esf:e concepto de aborto, 
el principio moral cierto y absoluf:o 
que ba mantenido siempre la Iglesia y 
con ella la conciencia católica es el si­
guienf:e: nunca es lícito el aborto, el 
terapéutico lo mismo que el criminal; 
el motivo que impulsa a la maniobra 
abortiva es muy diverso en aml-os; lau• 
dable en el primero, censurable en el 
segundo, pero el objef:o de las manio• 
bras es siempre inadmisible, aunque se 
lo pref:enda disfrazar con nombres más 
inocuos al oído, como inf:errupción del 
embarazo, raspado etc. 

La Jgle!l>ia lo ha declarado repef:i­
das veces desde las últimas décadas 
del pasado sielo, por medio del Santo 
06.cio, Órgano supremo de la Sanf:a 
Sede en m:1teria de fe y moral, y por 
la Sagrada Penitenciaría que resuelve 
los conflicl:os de conciencia en el fuero 
interno. 

Así f:enía que ser. Porque expul■ 
sar a un feto vivo del medio biológico 

que necesita para vivir, no e• un mero 
cambio accidental de lugar, sino un 
atentado e6.caz contra la vida, Ahora 
bien: una maniobra sobre mujer emba­
razada que f:enga por objelo ese atenta­
do, l,qué relación guarda con el princi• 
pío moral que preconiza el quinto man• 
damienf:o? Evidenf:emenf:e una rela­
ción de disconformidad, puesto que el 
principio es bien preciso: no matarás 
al inocente. No lo matarás a secas; ni 
con buen 6.n ni con malo; no lo mata■ 
rás jamás. 

Situándonos en una consideración 
puramenf:e médica, llegaríamos por lo 
demás, hoy, a la misma conclusión. 
Efedivamenf:e, según los datos del Dr. 
Podes, la mayor parf:e de las deccio­
nes maternas para las que ha~f:a hace 
poco estaba indicado el aborto terapéu­
tico, se pueden tratar previamente con 
e6cacia, conjurando los trastornos y 
peligros que pudieran suponer al tiem­
po de su gestación, Siendo esto así, 
es evidente el deber del médico de 
aprovecharse de los adelantos de la 
ciencia, sin tener que llegar al extremo 
del aborf:o terapéutico. En cuanto a 
los pocos casos en los cuales f:odavía la 
gestación supone ciertamente un agra• 
vamienf:o de la sil:uación de la madre 
que se podría aliviar por la interrupción 
de la gestación (insu6.ciencfas cardíacas 
irreductibles e insu6.ciencias renales 
graves principalmente) el mismo dc,cl:or 
plantea la cuestión por resolver aún de 
cuántas son efecl:ivamente las madres 
que viven un año después de habérse­
les interrumpido la gestación. A su 
juicio la proporción no es hon sal:isfac-
1:oria que baste para jusl:i6car, aun des• 
de el punf:o de vista puramente médi■ 
co, la gestación, mediante el sacri6.cio 
de vidas que tal vez se hubieran logra­
do sin detrimento especial de la madre. 
Esto, independientemente del peligro 
que existe de abusar en el aprecio de 
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la necesidad de intervenir terapéutica• 
mente, en casos en que la ciencia tiene 
recursos suGciectes, poniendo en con ■ 
tingencia millares de vidas inocentes. 

Y siendo esto así, es mani6esto 
que la ciencia viene a dar cada día más 
la razón a la intransigencia de la Iglesia 
católica, de cuyo lado está evidente­
mente la verdad aunque no se conside­
ren las cosas sino a la luz de la ciencia 
médica de la actualidad. 

En otro articulo nos ocuparemos 
de los principales subterfugios que de 
antiguo se vienen alegdndo para calmar 
el sentido moral que se revuelve con­
tra tales maniobras, aun en los que tra­
tan de liberarse de las ideas religio■ 
sas. 

Por ahora meditemos, ponderán 
dolo, el veredicto que pronuncio en 
ocasión y con veredicto solemne 5. 5. 
Pío XI contra el aborto de cualquier 
nombre, en su Encíclica sobre el ma­
trimonio: «Por lo que atañe a la «in■ 
dicación terapéutica», para emplear sus 
palabras, ya hemos dicho, Venerables 
Hermanos, cuánto Nos mueve a com­
pasión el estado de la madre a quien 
amenaza, por razón del o6cio natural, 
el peligro de perder la salud y aun la 

I I 

vida; pero ¿qué causa podrá excusar 
jamás de alguna manera la muerte di­
rectamente procurada del inocente? 
Porque de ésta tratamos aquí. Y a se 
cause tal muerte a la madre, ya a la 
prole, sie::npr~ será contra el precepto 
de Dios y la Voz de la Naturaleza que 
clama: «INo matarás!». Es, en efec• 
l:o, igualmente sagrada lc1 vida de aro• 
bos y nunca tendrá poder, ni siquiera 
la autoridad pública, para desl:ruírla. 
Tal poder contra la vida de l0s inocen• 
tes neciamente se quiere deducir del 
,derecho de vida o muerte» que sola­
mente puede ejercene contra los de■ 
lincuectes; ni puede aquí invocarse el 
derecho de defensa cruenta contra el 
injusto agresor (¿quién en efecto lla­
mará injusto agresor a un niño inocen ■ 

te?); ni existe el caso del llamado «de■ 
recho de extrema necesidad», por el 
cual se puede llegar hasta procurar di■ 
rectamente la muerte del inocente. 
Son, pues, de alabar aquellos honrados 
y expertos médicos que f:rab~j .. n por 
defender y conservar la vida, tanto de 
la madre como de la prole: mientras 
que, por el contrario, se mostrarían in­
dignos del ilustre nombre y del honor 
de médicos quienes procurasen la 
muerte de la una o de la otra so pre• 
texto de medicina, o movidos de una 
falsa misericordia. 

Objeciones y Respuestas 

Prometimos un examen de los 
principales subterfugic.s ensayados pa• 
ra escapar al principio categórico y ab• 
soluto de la moral católica sobre el 
aborto. Vamos a cumplir nuestra pro­
mesa. 
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1) Tal vez no esté animado el 
feto todavía. R. Podría ser que no. 
Los teólo~os no están de acuerdo a es• 
te respecto. Antiguamente pensaron· 
con frecuencia que el feto masculino 
no se animaba hasta después de cua-

Digitalizado por Biblioteca P. Florentino Idoate, S.J. 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



renta días, y el feto femenino hasta 
después de ochenta días de la conjuga• 
ción de las células gerruinales. Poste• 
riormente la opinión casi común fué 
que la animación tiene lugar en el 
momento mismo en que el óvulo reci• 
be al espermatozoide y se juntan sus 
núcleos. De nuevo en nuestros días 
vuelven algunos hacia las posiciones 
primitivas, y creen que la animación 
no se efectúa hasta que el alma racio• 
nal encuentre algo que dirigir en ague• 
lla masa ya un poco organizada y adap­
tada para recibirla. 

Pero estas discusiones no afectan 
a la doctrina moral sobre el aborto. 
Esté o no animado un embrión huma­
no, no hay un solo teólogo que, en ra• 
zón de esa duda, juzgue lícito una ma• 
niobra cuyo objeto sea la expulsión de 
ese feto, posiblemente animado, del 
claustro materno pues es el medio nece• 
sario para su desarrollo. No se trata 
de un derecho probable, que haya de 
ceder ante otro derecho cierto de la 
madre a mirar por su salud, sino de un 
derecho ciertísimo si existe efectiva­
mente esa vida. Ahora bien, no pue­
de aceptar la eventualidad de matar a 
un hombre directamente. Con un fe­
to probablemente existente o vivo hay 
que proceder como con un feto cierta­
mente vivo, y hay que respetar sus po• 
sibles derechos mientras no sea moral• 
mente cierto que no está muerto, lo 
mismo que si supiera que de fijo tiene 
vida. Nadie tiene derecho a una ac­
ción que probablemente va contra de■ 
rechos de otros, pues al hacerla admite 
la posibilidad de damnificar al prójimo, 
lo cual nunca !lle puede practicar con 
acción directa. 

2) Hay casos en que con aborto 
o sin él morirá el niño ciertamente. Y 
con él, la madre. ¿Ni siquiera en esos 

casos está permitido tratar de salvar a 
la madre, siguiendo una elemental re• 
gla de prudencia y previsión? En el 
sentido que se da a la pregunta, res­
ponderemos categóricame-nte: ni siquie• 
ra en esos cas0sl Luego veremos que 
no está bien planteado el problema en 
esa forma. Pero de todas maneras, 
cuando la salvación de la madre se ha­
bría de lograr por medio de unas ma• 
niobras cuyo objeto fuera el aborto, no 
se las podría permitir. Nadie nos 
prohibe dejar morir a un niño cuando 
estamos en la imposibilidad física o 
moral de salvarlo; pero el quinto man• 
damiento nos veda disponer de vidas 
inocentes, por muy buenas y caritati­
vas que sean las intenciones de nues• 
l:ro homicidio. 

R. Con esta actitud externamen­
te dura e inhansi~ente, que dicte su 
moral a la Iglesia, ésta ha salvado y se­
guirá salvando muchas vida!'! humanas, 
en vez de perderlas como puede imagi­
narse un espectador super6cial. ¿Qué 
duda cabe que gracias a esta actitud 
han trabajado diligentemente los médi­
cos para suprimir ya del todo en mu­
chos casos la indicación médica del 
aborto terapéutico, que de lo contrario 
hubiera seguido sacri6.cando vidas y 
más vidas inocentes, y para estar en 
vías de acabar tal vez en plazo no muy 
lejano con todos los trances en que en 
el plano estrictamente médico se reco­
mienda todavía el aborto terapéu­
tico? 

!Feliz intransigencia de la verdad 
de la Iglesia, a la que deben su vida 
tantos millares de seres que han servi­
do a la humanidad! 

3) La madre tiene derecho a la 
vida y puede defenderla contra cual­
quier agresor injusto. El fruto que 
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lleva en iau seno lo es evidentemente, 
ya que la maternidad, como tal, no es 
mortal pora la mujer. Lo es en un ca• 
so dado por la adif:ud del feto. 

R. Pío XI dijo incidentalrnenfe 
en la encíclica Casti connubii: «¿Quién 
va a poder llamar en secio agresor in• 
justo a un niño inocente? Así es, qué 
ha hecho ese niño que se desarrolla 
penosamenl:e en uso de su derecho a la 
vida. qué ha hecho para que se le lla ■ 
me agresor injusto? ¿Es el responsa• 
ble de haber empezado a existir en un 
organismo defec!:uosamente conforma• 
do o afec!:ado de achaque que se recru• 
decen con el embarazo, como pudieran 
recrudecerse con las preocupaciones 
domésticas? El niño tiene derecho a 
vivir; por consiguiente a que se le res­
pete aquel medio de vida necesario pa• 
ra su desarrollo, que los primeros me• 
ses de su existencia es necesariamente, 
por ahora al menos, el seno materno. 
Expulsarlo de allí es matarlo, es ir con• 
tra el precepto categórico de Dios: No 
matarás al inocente! 

No hay derecho, ni siquiera en le­
gítima defensa contra un agresor injus­
to, para matar al agresor diredamente. 
Es doc!:rina de Santo To más, bien 
puesta en razón: Ningún hombre tie■ 
ne derecho sobre la vida de otro hom• 
bre ni sobre la suya propia, a menos 
que haya recibido delegación de Dios. 
(v, 5umma, 2-2, q. 67, a. 7). Agredi­
do injustamente tiene derecho a recha­
zar la asresión, a poner ac!:os cuyo ob­
jeto es la propia defensa; cuando en el 
ejercicio de este derecho resulta perju­
dicado, tal vez hasta la muerte el agre­
sor, como esa muerte no ha sido obj•to 
de la voluntad, no se la imputará mo• 
ralmente en sí misma: y en el caso pre­
sente tampoco en la causa que la moti­
vó, ya que estaba puesta en razón: de■ 
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fender adecuadamente la propia vida, 
que vale tanto al menos <.orno la de un 
agresor injusto. 

Al lec!:or no avezado a laa distin• 
ciones del moralista profesional no se 
le hace tan elocuente la moral de los 
principios como la de los reeult:ados. 
En el caso del aborto casi siempre nos 
encontramos con resultados aterrado■ 
res en toda moral que no sea la de in­
hansi ~~ncia católica, desde el momen­
to en que, sustrayéndonos a la emoción 
del caso concreto, penetramos en el 
fondo del problema general. Y pode­
mos presentar efectivamente la moral 
de los resultados en defensa de nues• 
f:ra intransigencia católica. 

En el caso presente, supongamo1 
abierl:o el portillo al aborto en la hipó­
tesis del fel:o injusto agresor. Se le 
puede matar para salvar la vida de la 
madre. Bien. Se habrá salvado, tal 
vez, una vida si las cosas result:an a sa-
1:isfacción. Habrá que ver, con todo, 
para cuanto tiempo, porque sus acha­
ques fundamentales no se debían a la 
maternidad, y con ellos sigue después 
del aborto. Pero en G.n, prescindamos 
de ese aspedo. Se ha salvado una vi• 
da, abriendo un portillo en la moral 
católica inl:ransí¡ente. Mas ¿calcula■ 
mos las muedes que en el futuro su­
pone esa vida así salvada? ¿Quién 
nos declarará las circunsl:ancias concre• 
tas y taxativas en que el niño es in• 
justo agresor? En un trance molesto 
para la madre o un poco aventurado 
para el mé·~ico de sentido moral algo 
vacilante, por sí o por no, el feto no va a 
protestar ni llevar a los tribunales, y su 
expulsión puede resultar bene6.ciosa, 
luego procedemos a ella,, .. 

Y así abierto el portillo, cuántos 
millares y millares de vidas serán sacri• 
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6cadas sin verdadera indicación tera­
péutica y con resultados para la huma­
nidad mucho más funestos que los que 
se seguirían del postulado 6.rme y pre­
ciso del quinto mandamiento: No ma­
tarás jamás al inoct:ntel 

4) Entre dos males hay que es­
coger el menor. Ahora bien, en un 
caso de indic.1ción médica para el abor­
to el médico se encuentra en esa alter• 
nativa: o interviene extrayendo el feto 
y salva una vida, o se queda puivo y 
se pierden dos vidas. 

R. En primer lugar no podemos 
conceder sin distinciones ni reservas el 
princ1p10 enunciado. De dos males 
que no podemos evitar conjuntamente 
podemos y debemos esLoger el menor, 
en buena ley de caridad siempre que 
nuestra elección consista en determinar 
cuál de los dos males habremos de to­
lerar con preferencia sobre el otro, si 
se nos permHe esa determinación. Po­
dremos, por ejemplo, obli11ados por 
fuerza mayor escoger una multa injus­
ta de !25 pesos en vez de una cárcel 
de 5 días, Pero si nuestn• elección ha 
de consistir en impedir adivamente 
uno de los extremos, siempre habrá 
que tener en cuenta la índole moral 
de la acción mediante la cual impedi­
mos un extremo para determinar la 
existencia del otro. No puede por ejem• 
plo falsificarse un documento para ase­
gurar una herencia, si diciendo la ver• 
dad se le perdería. 

Pero, en 6.n, atrevámonos a conce­
der que efedivamente, sin distinciones 
de dos males hay que escoger el me­
nor. Pero entonces exigimos que se 
exa::nine bien la calidad de esos males, 
para que no erremos 6ados de aparien­
cias. En nuestro ca~o concreto 1e di■ 

ce ingenuamente: La alt:ernal:iva es 
clara, dos muertes o una; la madre con 
el feto o sólo el feto. Pr~scindamos 
de si en ambos casos es o no tan cierta 
esa alternativa, si efecl:ivamente no hay 
probabilidades de salvar las dos vidas, 
o, sobre todo, como dijimos antes, si 
hay seguridad de que suprimido el fe­
to se salva realmente a la madre. 

En todo caso respondemos: La 
elección es en realidad, entre una gran 
desgracia humana; que toleramos impo• 
tentes para remecliarla, la pérdida de 
dos vidas, y un -homícidio, que es la 
admisión y realización de un mal mo• 
ral, de un pecado, del mal a secas. 
¿Hay alguno que sostenga todavía la 
alt:ernal:iva? ¿que diga que es preferí■ 
ble un homicidio a la pérdida de dos 
vidas? Si lo hubiere, si signi6.cara tan 
poco para alguno la jerarquía de los 
valores, si pusiera en pie de igualdad 
los valores espirHuales y materiales, y, 
guiándose sólo por los primeros, se em­
peñara en sostener: entre dos muertes 
o una, sin dudar sólo unal no vacila­
ríamos en bajar a su plano y entrar en 
razones con él, siempre que nos prome­
tiera ser razonable, 

Y le diríamos: en realidad numé■ 
ricamente no son dos muertes o una, 
sino dos muertes o millares, más, mi­
llones de muertes. Y 11nte su pasmo, 
agregaríamos: Efedivamente, si admi­
timos que en casos extremos es lícito el 
atentado contra el feto para salvar a la 
madre, queramos o no, abrimos la puer• 
ta para entrar a sangre y fuego contra 
innumerables vidas inocentes. 

Porque ¿quién 6.jará ya las barre­
ras y pondrá los mojones de separa• 
ción? El aborto en madre tuberculosa 
¿será o no terapéutico? ¿En qué pun-
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to serán aulént:icamente incoercibles 
los vómitos para que dd:erminen la in­
dicación médica del aborto? «Estoy 
convencido, a6.rma el Dr. Bégin, si esta 
doctrina del aborto terapéutico se lle• 
aara a propagar, abriría la puerta a de■ 
plorables abusos... Después de proce• 
der un tiempo con toda la circunspec­
ción y foda la prudencia que pide la 
gravedad de la operación y las respon­
sabilidades que de ella se derivan, ,e 
cobraría familiaridad con ella... Rara 
en un principio, pronto se la practica­
ría con frecuencia. De los casos ex• 

hemos en que podría parecer que está 
justi6.cada en rigor, se pasaría a apli■ 
carla en ca11os menos urgentes e inclu• 
so dudosos; y por loe múltiples intere­
■ es que entrarían en juego, tra!'I el ejer­
cicio honesto se ampararían maniobras 
criminales que procurarían valerse de 
las doctrinas recibidas y ejemplos da­
dos, como de motivos de excusa y ra• 
zones de impunidad», (Bullet:in de 
l'Académie de Médicine, 1922, II, 481). 
Y la alf:ernat:iva no suía: Una o dos 
muertes, sino dos muertes o millares 
de muertes ... Esa es la verdad! 
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